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CON\/EN¡O DE COLABORACIÓN QUE, CELEBRAN, POR UNA PARTE, LASECTIETARIA DEL TRABAJO V PNEiiiSrÓÑ-JóC-rii OEr. ESTADO DE JALISCO,REPFIESENTADA POR SU,NTUUN, iIC. riÉC-rói'b]ZNrrO RAMOS, ASISTIDO DEGILBERTO ORTEGA VALDÉS, CN éU CNñÁóiCii IJC DIRECTOR GENERAL DELsERvrcro NActoNAL DE!-Efyl-plEo ¡Á.réóo.-l óureN eN Lo sucEsrvo sEDENOMINARA ''LA SECRETARII" V I.Á óÁI'IÁñI'Ñ¡¿ION¡I DE LA TNDUSTRIA DEAR-rEs--cRÁFrcAs, oelEcrcróñ.'¿ÁiiétiiiÉFirESENrADo poR EL Lrc.BENJAM'N Rurz Álvenez,-E_! !u cnn¡ciÉióL'Eiesroe*re, EN LO SUcESrvoSE DENOMINARA'CANAG.RA¡ .rIr.-rdéó;I'óóili'IiTCCICNTES A QUIENES ENCONJUNTO SE LES DENOMINARACó¡'Ió;riéÉÁh?!S" OUICICS CELEBRAN EL
:lf¡Eüü.""NvENro n_ rexon-óe r_óI'sñij¡,Lr¡res oeótr-mcóñii.v

DECLARACIONES:

1. Dectara ,,LA SECRETARIA,,que:

'l 
' 1 E:s ra dependencia der poder Ejecutivo der Estado que cuenta, entre susatribuciones, la de dirigir, coordinar y vigilar el Servrcio Nacional de EmpleoJalisco; ras borsas de trabajo de índore púbríco en er Estado; asesorar e impaflrrcursos de capacitación a ros trabajadores y ras ¡instancias de formación para er

I:[?[: 
promover, apoyar y gestionar et incremento de ta productividad en el

l2 Er ricenciado Héctor pizano Ramos, secretario der rrabajo y previsión socraldel Estado y er ciudadano Girberto ortega vaiJJs, iirector Generar der servicioNaci.nar de Empreo Jarisco cuentan con prenas facurtades para suscribir erpresente convenio acorde af contenido de ros artícuros 1,2, s rracc¡Jn i, sfracciones,, tV, Vt, X y X',6 fracción | 8 11, litracc¡OnX't y 25 de ta LeyOrgánica del poder Ejecutivo del Estado á" ¡"f¡r"o;-1, 2,4 Íracciónv, 9,.10, .1 
156' 57 fracción r' s8 fracción V, y 59 fru""¿; tü"r Regramento Inter¡or de ra

f1crlta1a det Trabajo y previsión Sociat del Estado.'l 3 Señara como domicirio regar er ubicado en carzada de ras parmas número 30,colon¡a La Aurora, Guadalajara, Jalisco, COOüo po.ü q¿l oO.
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2. Declara'CANAGRAF JAL|SCO,, que:
2.1. Que es una rnstitución empresariar de interés púbrico, autónoma de
carácter específico y de circunstancia nacional, constituida de acuerdo a ra
ley. de cámaras empresariales y sus confederacrones, con personalidadjurídica y patrimonio propio y [or tal distinta a ra de cada uno de susafitiados y podrá usar sigtas CÁñACnnp.

2 2 ' Que entre ros objetivos de ra Asociación se encuentra representar,defender y dar servicios a sus agremiados.

2 3 Que er Lrc. BENJAMÍN RUrz AlvRnez, tiene er carácter de presidente
de su consejo Directivo, y bajo protesta de decir verdao, ránit"ü-qr"cuenta con las facultades. suficientes y necesarias paia oUtigai a.surepresentada en términos der presente ionvenio, toda vez que ño re hansido revocadas, modificadas, ni t¡r¡tadas en forma ulsrná, ;.Á"Jói"'ruencuentran contenidas en ra escritura púbrica Nó.4, ¡rs cuáü-m'trescientos quince, pasada ante la fe del iic. Ramón Wonchee üoniano,Notario Público Titular NUMERO q+ cuaünta y cuatro del Munic¡pio oeGuadalajara, Jalisco.

2 4 Que para todos ro-s, efectos regares, señara como su domicirio er ubicadoen ta Av. Faro # 2350piso 4, Cólonia VerdeValle, Guadalajara, láfe.". 
.

CLÁUSULAS:

PRIMERA. para cumplir con el objeto del presente conven¡o ,,LA SECRETARíA"se compromete a:

a) Vincular a la población objetivo _por conducto de,,Canagraf Jalisco,, a raBolsa de Trabajo que opera er servicio Nac¡onar de Empreo Jarisco, a finde reinsertarlos laboralmente y promover, entre tos reclutadores de trabajo,ta contratación y de aquellos, en su caso.b) 
|::_T1ocT a 

la 
pobtac¡ón objetivo tos programas que opera et Servicio

):"]:::::^"^yeleo J1tisg9, a fin de real¡zarias actividades de formación,

:::."-":I,":"., financiación y apoyo de futuros 
"rOr".J"J"r*'"0"conformidad al presupuesto aprobado y en Oeneficio ae iiscumplan con los requisitos que al efecto determrnen

operación aplicable.

personas que



c) Elaborar conjuntamente con "canagraf Jarisco'er diseño de programas
específicos a favor de ra pobración objetivo a efecto de capa-citarros
raborarmente, vincurarros a través de ra borsa de trabajo y/o en su caso
certif¡car sus habiridades, conforme a ros rineamientos estabrecidos en ras
Reglas de Operación del Servicio Nacional de Empleo Jalisco.

sEGr-',NDA' para dar cumprimiento ar objeto der presente convenio ,,canagraf
Jalisco' se compromete a

a) Vincurar a ra pobración objetivo a ra Borsa de Trabajo que opera er serv¡c¡oNacional de Empleo Jalisco a fln de insertar o reinsertar, en su caso,laboralmente a aquellos.
b) Dar a conocer a ra pobración ob.ietivo, por conducto de ,,LA sECRETARTA",los programas que opera er servicio Nacionar de Empreo Jarisco, a fin oerealizar las actividades de formación, asesoramiento, financiación y apoyode futuros emprendedores, de acuerdo at presupueslo autorizado yrespecto de ra pobración que reúna ros criterios de eregibiridad que ar efecto
. establezcan las reglas de operación aplicables.c) Elaborar programas- específicos de capac¡tación y en su caso cert¡f¡cacrónde habilidades a favor de la población to¡etivo y proponerlo a ,LA

SECRETARíA".
d) Suscribir acuerdos y participar en ras acl¡vidades a ras que seanconvocados por ,,LA SECRETARh,,, relacionaoos con los objetivos delpresente Convenio tanto en el ámbito federal como tocal.e) Elaborar propuestas y recomendaciones tendrentes ar mejor cumprimientodel presente convenio.
f) Difundir con carácter inJormativo ros programas que en materia de empreobrinda "LA SECRETARÍA,, a ta pobtación*o¡¡"t¡uo.

TERCERA "LAS PARTES" designan como responsabres de fa coordinación,ejecr'rción y segu¡m¡ento de ros comprori"o" pu"áo-os en er presente instrumentojurídico, a:

caruoraf
jatisico

El Director General del Servicio Nacional de Empleo Jalisco, GilbertoOrtega Valdés, en cuanto a ,,LA 
SECRETARíA,,.

::jlll,: a "Canasraf Jatisco", at Lic. Héctor Genaro De La paz
Rodríguez. D¡rector General.

a)

b)
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formatización, operación o cumplimiento ta resotverán l";;;" 
".r#".1

gallgsraf
Ja||sco

cuARTA.- Er presente convenio surtirá sus efectos a partir de ra fecha de su firmay tendrá una vigencia indefinida, sin que sus efectos trasc¡endan er término de rapresente administración púbr¡ca estatar. cuarquiera de ,,LAS PARTES', podrá darropor concluido, previa justificación por escrito en que motive ra determinación, contreinta días naturares de anteración a ra fecha en que se pretenda que surtaefectos su determinación. En tar caso, 'LAs PARTES,' tomarán ras medidasnecesaras para evitar perjuicios tanto a elas como a terceros, en ra interigenciade que ras acciones iniciadas durante su vigencia deberán ser finiquitadas.

QUINTA.- Er presente ¡nstrumento podrá ser modif¡cado o adicionado medianteacuerdo por escrito entre "LAS pARTES"; ras modificaciones o adiciones surtiránsus efectos a part¡r de ra fecha en que se suscr¡ba er convenio modificato.ocorrespondiente y serán considerados anexos al mismo.

sÉxrA - "LAS PARTES" podrán cerebrar convenios específicos adicionares, enros que se describirán con toda precisión las tareas a desarrotar; ras aportacionesque' en su caso, deba rearizar cada una de ras partes que cerebran er presenteconvenio' er carendario de actividades y demás aspectos necesarios paradelerminar los fines y alcances de cada instiumento.

SEPTIMA Las obrigaciones y derechos que se deriven cter cumprimiento der objetoder presente convenio entre 'LA .E.RETARÍA" y la pobración objetivo, es dec¡r,benef¡ciar¡os de ros programas que al efecto se desarroren, así como entre rapoblación objetivo y "canagraf Jalisco" soro tendrán var¡dez para ras partes quepart¡c¡pen en dicho vínculo

OCTAVA - "LAS PARTES" acuerdan que cuando los productos obtenidos _en erdesarrollo de proyectos y acciones quu'r""ri"un 
"oniuntar"nt"- sean susceptibresde ser registrados por contener derechos ou 
"uio. 

y/o propiedad interectuar,deberán de estabrecer ras condiciones oe registr; iio uso oe ros mismos en fosconvenios específicos que al efecto suscribanl

NOVENA.- El presente Co
comprometen a rearzar,".1:"jlo-^"-t -0" 

buena fe' por lo que 'LAS PARTES" se
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Enteradas 'LAS 
'ARTES" .der 

contenido y efectos regares der presente convenio,lo ralifican y firman por tr¡plicado, en Guadalajara, Jaiisco, .rs de Marzo de dos mild¡ecisiete.

L¿'

DEL TRAEAJO Y
RUIZÁLVAREZ

DIRECTIVO DE LA CANAGRAF

DIRECTOR GENERAL D


